
M -2FMINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

CONVOCATORIA PARA lNGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 
REPRESENTACIÓN PERlVIANENTE DE ESPAÑA EN LA OTAN CON LA CATEGORIA DE 
ORDENANZA-CHÓFER. 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, lo en la Resolución de la Secretaría de 
de Admíll Públicas, de 18 de febrero de 20 por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo COI1 arreglo a las siguientes: 

l. Normas generales 

I . I . 	 Se conVOCil proceso para cubrir I (UNA) plaza de la de por el 
sistema de acceso libre. 

Las fUl1c illnes. retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo l. 

1.2. 	 El procesu selectivo se realizaní medi(lIlte el sistema de concurso oposición, con las 
ios v que se especifican en el Anexo JI. 

1.3 	 Concluido el proceso selectivo. a los/las que hayan acreditado cumplir los 
. hasta el máximo de se formal izará el correspond iente 

contrato. 

1.4. 	 Las bases de la el Punto de Acceso 

2. Req uisitos de los candidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/las aspirilntes deberán 
finalizacl,'lJ1 del de ión de solicitudes y mantener hasta el momento 
del contnllo de trabajo los ¡entes requisitos de participación: 

2.1.1. 	 Fdad: Tener cumplidos. almellos J 6 alios y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Tilulación: estar en posesión del correspondiente permiso de conducir en y válido en 

.1.3. 	 ( lidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.1.4 	 Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ella Iqu iera de las Adl11 i n istraclones Pllb I icas o de los constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabil absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judic o para similares a las 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabil 
Ln el caso de ser nacional de otro Estado. 110 hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido él sanción inaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
11lismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no comunitarios. deberán estar en posesión del permiso o 
autorización de residencia trabajo en en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En 
todo caso. el contrato se extinguirá el día en que el/la trabajador/a estar en del 

iente permiso o autorización de residencia y trabajo. 

2.3. 	 Los candidatos de la Habilitación Personal de Seguridad (HPS), 
emitida el en la fecha la prestación 
de 
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3. Solicitudes 

3. J. deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo figura como 
!Ir a esta convocatoria que estará disponible en la web de esta Permanente. 

3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en la Permanente de en la OTAN 
(Boulevard Léopold 111 s/n, Bruselas 1110), por vía electrónica (código DIR3: sin perJuIcIo 
de lo previsto en el arto 16.4 de la Ley 39/2015 de 1de de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públ siendo el último día de plazo el 7 de bre de 2023 
y se deberán dirigir a la dirección arriba indicada. 

Las solicitudes telemáticamente a través del Registro Electrónico General de la 
Administración 

Las solicitudes correo postal deberán ser en la oficina de correos en y 
con el correspondiente de entrada en el de solicitud 11 No se el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante 

En caso de la solicitud se presente por correo o en algún ico distinto del de esta 
se recomienda que se adelante la misma por correo enviado a la 

=.¡,~~."~~~",, ....,;,.~~~~.incluyendo escaneado el Anexo [11 con el sello de entrada y 
o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se 

Copia del Documento de Identidad o 

Copia del Permiso de conducción. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del del proceso 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se en su caso, en el de subsanación en 
el punto 4.1. 

3.4, 	 Los errores de materiales o aritméticos. pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1 	 Transcurrido el de presentación de sol se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de documento de identidad o 
en la forma determina la adicional séptima de la Orgánica 3/201 
diciembre, de de Datos de derechos 
causas de señalando un plazo de días hábi contados a del día 
publicación de la para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
relación se publicará en la Embajada la REPER UE, el Consulado 
sectoriales, Instituto Cervantes y en la web de la REPER OTAN. Asimismo, se 
fecha y hora de la realización del primer de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se 
en los mismos y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 

5. de selección 

5.1 	 El órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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Correspllllderá al 
pudieran surgir en 
estime pel'linentes, 

de selección la consideración. veri ión y apreciación de las incidencias que 
ício~. adoptando al las decisiones motivadas que 

5,3, Los miembros dtd de selección deberán abstenerse de Intervenir en los 

Tener Illterés personal en el asunto de 
aquél: ser administrador de 
ínten:sado, 

se trate o en otro en cuya resolución 
o enl idad interesada o tener cuestión 

influir la de 
con algún 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
dentro del cuarto grado O de afinidad dentro del con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con asesores, 

o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento. la representación o 

Tencr amistad ímima 
anterior, 

o enemistad mani con de las personas mencionadas en el 

Haber intervenido COillO perito o como tes¡ii:'-0 en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo yen 
cualqllier circunstancia o lugar. 

5.4. Asimismo. losilas aspirantes 
las cin:unSlancias previstas en el anterior. 

de selección cuando concurran 

5,5. el órgano de selección tendrá su sede en 
Permanente de de la OTAN! Boulevard Léopold 111, Bruselas 

1110; teléfono +322 707 65 'dirección de correo electrónico '--"."=~===::.:.,.:.,,;;.c..:.,-,-,,,-=:.:::..::: 

6. DesalToHo del proceso selectivo 

6, 1, Losilas ¡-antes SCI',1n convocados al 
ión quienes no comparezcan, 

ic io en lIamam iento siendo excluidos de la de 

6,2, Concluido cada uno de los ¡cios de la fase de oposición. el órgano de selección hará públ 
el o IUl2.ares de Sll ión. en la sede del órgano de selección yen su página web, la 
de aspirantes que alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicación de 
la puntuación obten Asimismo. se indicaní el lugar, y hora de la real del 
eJerCICIO, 

6.3. Final izada la fase de 
de la fase de Ión. en la sede 
losilas aspirantes que 1,1 hall 
entrevista en la fase de concurso, 

de selección publicará en el 
de selección y en su ' 

COI1 indicación del 

6.4, Finalizadas las entre\ el t'lrgano de selección publicará en el 
la fase de uposición, en la sede del de selección yen su 
de la de COIlCurSP. con illd de lil puntuación 

de la entre\ ista) la puntllación tOI<11 del proceso 

o de la celebración de 
web, la valoración de méritos 

cada UIlO de los méritos, la 

Losilas aspirantes dlSpondri'lI1 de un plazo de cinco días 
publicación de dicha relación. para efectuar las 
órgano de seleceión publicará la relación C~)I1 la valoración 

al de la 
plazo el 

6,5. El órgano de selección . en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de losilas clspiranks, Asimismo. si tuviera conocimiento de que aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria. previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad eOl1vocante, 

7. Superación del proceso selectivo 

7, l. 	 Finalizadas las de opOSición de concurso. ellla Presidenteia del de selección elevará a 
la autoridad convocan!\:: la relación que hayan obtenido al menos la mínima 
exigida para superar el proceso por orden de puntuación, 
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Dicha relación se puolicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos luga res se consideren oportunos. di sponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, h(lsta elnllmero de pl(lzas convocadas. de un plazo de ocho días hábiles para la presentación 
de la documentaci ón acreditativa de los requi sitos ex igidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celeorar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3 . 	 Hasta que no quede forlllali za do el contrato, los/ las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica al guna . 

7.4. 	 En el caso de que ,tI ~ l"lO de los candidatos/as no presente la documentac ión correspondiente en el 
pla zo establecido. no cUlllpla los requi sitos ex igidos. renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavol·able. el puesto sera (ldjudicado al siguiente candidato/a de la relac ión a que se refiere la 
base 7.1. 

7.5. 	 A esta contrat(lci ón le será de (lplicación la legislación laboral de Bélgica. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatu ria se podrá interponer. potestati vamcnte, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día si guiente al de su publicación. (l nte el mismo órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-administrativo en el pla zo de dos meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación , 
ante el órgano judic ial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del 
Procedimiento Admini strativo Común de las Admini straciones Públicas y la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenc ioso-Administrati va . si gnificándose que. en caso de interponer recurso 
de repos ición , no se podrá interponer recurso contencioso-admini strativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la deses tilllac ión presunta dellllismo. 

En Bruselas, él 25 de agosto de 202 3 

EL EN CA RGADO DE NEGOCIOS A.1. 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE PLAZAS 

Cate!!oría Profesional: Ordenanza-chófer. 

:\,0 de plazas Titulación requerida Funciones 

Permiso de conducirlji\A 
en vigor y válido en 
Bélgica . 

Funciones de ordenanza (traslado de todo 

tipo de elementos, realización de encargos 

fuera de la representación diplomática, 

mínimas tareas de mantenimiento), de 

conducción de los vehículos oficiales, y 

todas aquellas relacionadas con su categoría I 
que le sean encomendadas por el Jefe de 

Misión. 
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MINISTERIO 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 

El proceso selectivo constará de una tase de oposición y una fase de concurso COIl los y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

FASE DE OPOSICIÓN: 

Constará de las ientes el ím ímllorias: 

1. Prueba lJásic~l de cultura general, que realizará por el procedimiento de test con respuestas múltiples. 

El cuestionario tendrá 50 preguntas, No se penalizarán las erróneas ni las preguntas no 
contesladas. Cada correcta se \ a1()I'ará con 

Se puntuará de Oa 10 siendo nec;,;sario un mínimo de 5 puntos para pasar a la prueba. 

2. Prueba práctica, que consistirá en de conducir. conocimiento de la ciudad y mecánica. La prueba 
podrá realizarse en circuito mixto urballo/carretera. 


Se pUlltuará de Oa 10 plintos. siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la prueba. 


3. Prueba de idioma, que consistirá en la traducción directa e inversa de forma oral del idioma o 
del idioma elección previ<l del idato. al idioma 


Se puntuélrá de O(\ JO puIHOS. siendo necesi1rio un mínimo de 5 para superarla. 


La nota de la de oposición será la suma de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas. 

La puntuación máxima de la fase de oposil.'ión será de 30 puntos. La puntuación mínima de la fase de 
oposición será de 15 puntos. 

La valoración de la fase de CllllCurSO se realilarú únicamente a los cand que hayan superado la de 

La valoración máxmm de la fase de cOllcurso será 20 pUIl!oS. 

La fase de concurso constará de: 

quc deberán poseerse él la fecha de finalización de presentación de 

1. Méritos pn)fesionales: Se \fllmara la la en de igualo similar acred 
documentéllmente. 

,.\,""~",-,-,-,,,",-.I 6 puntos, 

Forma de puntuación, 1.60 PUlltos por cada periodo de seis meses completos de 

Al valorar los méritos profesiolwles s;,; puntuará' el hélber ocupado un puesto en la Administración 
que en la empresa privada, 

2. 	 Mérilos fonnativos: 

Se valorarán los cursos relacionados COI1 el puesto. títulos académicos otros conocimientos de 
utilidad para el 
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B. 	 en la realización de una detallando los aspectos sobre los que 
miSll1il de una forma concisa ~ exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 

valorado en el resto de los m¿ritos de la fase de concurso, La entrevista no podrá tener carácter 
eliminMorío. 

1,50 

La puntuación de la tase de concurso será la suma de las calificaciones obten en cada uno de los méritos y 
la entrevista, 

La puntuación final vendrá deTermillilda por lil suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de C,lIlcurso, 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

1, 	 Mayor puntuación obten ida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuac ión obten ida en el primer 

3, 	 Mayor puntuac ión obten id,l el! la \a lon)c Ion de los l11éritos profesiona les. 

4, 	 El artículo 60 "Trabajo de los fillll i liares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas 	 que losllas aspirantes con discapacidad gocen de mismas 
que el resto de 	 en la rea I ización de los ejercicios. En este sentido, para losllas 

con discapacidad qUe Hsí 1,) constar en su solicitud. se establecerán las posibles 
en tiempos y medios I)(lr(l su l·eali/acióll. 
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DATOS PERSONALES 

APELLIDOS .. 
NOMBRE....... , 

N° DE DOCUM DE IDENTIDAD O PASAPORTE ..... , 
DIRECCiÓN (calle, avda, 
N° ....... " ...... PISO..................... LOCALIDAD...................................... " .. . 


............ TELÉFONO y/o CORREO ICO..................... .. 

i FECHA NACiMIENTO ................... , .. . 

PAÍS DE NACiMIENTO ........................ , .. NACIONALlDAD ......................... .. 


... " .. ADAPT ACION 

CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cllmplimielllo la Organlca 1/2018. de 5 de diclembre. de Pm,ección de Dalos Personales garan';a de 105 derechos digitales y del Reglamento UE 2016/679 del 

Parlamclllo Europeo JI del Consejo de 27 abril, le informarnos de que sus dalos personflles serán tr<llndos por el celHro geslor que figura en la convocatoria (l los únlcOs 

efectos resolver el proceso selectivo arriba illdicado, pudiendo usted ejercer los der~chos de acceso, rectificación. supreSIón, limitación y oposición ese mismo centro 

gestor. La legitimaclon pnra ellr.II,Hll10¡HO de $US dalos es el Cumphlll1Cnto de obllg.<ll'ione,..;; como ~u cO!1senlilmelllo" Le informamos iguaimelHe de qHe el destinatano 

de sus dalOs será exchlSlvamenle !a AdrflllHstradón PúbliCfl, ESlos 110 cedIdos .1 ¡cn.:eros, excepto en de obligación ni serim obJelO de tr:lllsférencia un l!!rcer 

ti organiz;¡cíón II1!emaCIOIl<iJ Puede COllSl¡)U!f Hllorlflflción adiCional y dc¡ai!adn sobre protección en !n web de la Representación 

En ................ . a .......... de ........... de 20 .. . 

(Firma) 

EN LA OTAN, Bd.Léopold 111, s/n 1110 BruselasPERMANENTE DE 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A: 

Titular: Da Pau la Díaz, de Asuntos Administrativos 

Suplente: D. Pablo Desportes Secretario Embajada 

Titular: D. Francisco Riosalido Huerta, ler 

Suplente: Da María Núñez Clemente, Oficial 

Titular: Da María Victoria Simón Oficial 

Suplente: Da Mónica Sanz Labrador, 
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